
 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

2020-I01-031581 
Lima, 28 de diciembre de 2020 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01508-2020-OEFA/DFAI 
 

 
VISTO: El Informe Final de Instrucción N° 00434-2020-OEFA/DFAI-SFAP del 30 de 
noviembre de 2020, la Resolución Subdirectoral Nº 00562-2020-OEFA/DFAI-SFAP 
del 30 de noviembre del 2020, el Informe N° 01618-2020-OEFA/DFAI-SSAG del 22 de 
diciembre de 2020; y, 
 
CONSIDERANDO: 

 
I. ANTECEDENTES  
 
1. Del 9 al 10 de julio de 2019, la Dirección de Supervisión realizó una acción de 

supervisión especial (en adelante, Supervisión Especial 2019) al establecimiento 
industrial pesquero (en adelante, EIP) de titularidad de MACRON HOLDING 
S.A.C. (en adelante, el administrado), ubicado en el Av. Los Pescadores, Mz. A, 
Lote 1A-02, Zona Industrial 27 de octubre, distrito de Chimbote, provincia del 
Santa y departamento de Ancash. Los hechos detectados se encuentran 
recogidos en el Acta de Supervisión S/N2 del 09 de julio de 2019 (en adelante, 
Acta de Supervisión). 
 

2. Mediante el Informe de Supervisión N° 242-2019-OEFA/DSAP-CPES3 del 27 de 
setiembre de 2019 (en adelante, Informe de Supervisión), la Dirección de 
Supervisión analizó los hallazgos detectados durante la Supervisión Especial 
2019, concluyendo que el administrado habría incurrido en presuntas infracciones 
a la normativa ambiental. 
 

3. Mediante la Carta N° 01140-2020-OEFA-DFAI, de 6 agosto de 2020, notificada el 
20 agosto de 2020, la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en 
adelante, DFAI) comunicó al administrado que el OEFA con el fin de promover el 
cumplimiento de la normativa ambiental elaboró material informativo para que 
puedan conocer el enfoque de trabajo, basado en la promoción del cumplimiento 
y los privilegios de la corrección antes de las sanciones. 

 
4. Sobre el particular cabe precisar que, en atención a la carta referida en el punto 

precedente, la DFAI le otorgó al administrado como plazo máximo hasta el 31 de 
agosto, envíe la información de sustento de la posible corrección de su conducta 

                                                           
1  Registro Único de Contribuyente Nº 20602740626. 

EXPEDIENTE Nº : 1626-2019-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : MACRON HOLDING S.A.C.1 
UNIDAD FISCALIZABLE : PLANTA DE CURADO Y HARINA RESIDUAL  
UBICACIÓN : DISTRITO DE CHIMBOTE, PROVINCIA DEL SANTA Y 

DEPARTAMENTO DE ANCASH   
SECTOR : PESQUERÍA 
MATERIA : RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA  

MULTA 
MEDIDAS CORRECTIVAS 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 



 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

DFAI: Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos 

a afectos de poder evaluar si le sería aplicable los beneficios que se indicaron en 
dicha carta, sin embargo, el administrado no ha presentado escrito alguno 
mediante el cual de respuesta a la referida carta. 

 
5. Mediante la Resolución Subdirectoral Nº 00453-2020-OEFA/DFAI-SFAP (en 

adelante, Resolución Subdirectoral) del 13 de octubre de 2020, notificada al 
administrado el 14 de octubre del 2020 según la Constancia de Depósito de la 
Notificación Electrónica del Sistema de Casilla Electrónica – SICE, la Subdirección 
de Fiscalización en Actividades Productivas de la Dirección de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos del OEFA (en adelante, SFAP) inició el presente 
procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra el 
administrado, imputándole a título de cargo la presunta infracción contenida en la 
Tabla N° 1 de la referida Resolución Subdirectoral. 

 
6. Cabe precisar que la Resolución Subdirectoral fue debidamente notificada al 

administrado, de acuerdo a lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20°2 y 
en el numeral 2 del artículo 25°3 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – 
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG).  

 
7. Mediante el Informe Nº 01417-2020-OEFA/DFAI-SSAG de fecha 24 de noviembre 

del 2020, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos del OEFA, remitió a 
la SFAP, la propuesta de cálculo de multa por la presunta infracción contenida en 
la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral.  

 
8. Por otro lado, a través de la Resolución Subdirectoral Nº 00562-2020-OEFA/DFAI-

SFAP del 30 de noviembre del 2020 (en adelante, Resolución de Error Material), 
notificada al administrado el 3 de diciembre del 2020, según la Constancia de 
Depósito de la Notificación Electrónica del Sistema de Casilla Electrónica – SICE, 
la SFAP resolvió rectificar el error material incurrido en la Resolución 
Subdirectoral. 

 
                                                           
2  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
            “Artículo 20.- Modalidades de notificación 
 (…) 
 20.4  
 (…) 

La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla electrónica 
gestionada por esta, para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en el marco de 
cualquier actividad administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del administrado. Mediante 
decreto supremo del sector, previa opinión favorable de la Presidencia del Consejo de Ministros y el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, puede aprobar la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica. 
En ese caso, la notificación se entiende válidamente efectuada cuando la entidad la deposite en el buzón 
electrónico asignado al administrado, surtiendo efectos el día que conste haber sido recibida, conforme a lo 
previsto en el numeral 2 del artículo 25. 
Asimismo, se establece la implementación de la casilla única electrónica para las comunicaciones y notificaciones 
de las entidades del Estado dirigidas a los administrados. Mediante Decreto Supremo refrendado por la 
Presidencia del Consejo de Ministros se aprueban los criterios, condiciones, mecanismos y plazos para la 
implementación gradual en las entidades públicas de la casilla única electrónica. 
  

3  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 

            “Artículo 25.- Vigencia de las notificaciones 
 Las notificaciones surtirán efectos conforme a las siguientes reglas: 
 (…) 
 2. Las cursadas mediante correo certificado, oficio, correo electrónico y análogos: el día que conste haber sido 

recibidas. 
 (…) 
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9. Con fecha 30 de noviembre de 2020, la SFAP en su calidad de órgano instructor 
emitió el Informe Final de Instrucción N° 00434-2020-OEFA/DFAI/SFAP (en 
adelante, Informe Final), en el cual recomendó a este Despacho declarar la 
existencia de responsabilidad administrativa, así como la imposición de la sanción 
de una multa ascendente a 0.560 UIT (CERO CON QUINIENTOS SESENTA 
MILESIMAS UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS), respecto de la presunta 
conducta infractora imputada en la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral. 

 
10. Cabe precisar que, a la fecha de la emisión del Informe Final, el administrado no 

presentó escrito de descargos a la Resolución Subdirectoral, pese a que fue 
debidamente notificado para tal efecto. 

 
11. Según la Constancia de Depósito de la Notificación Electrónica del Sistema de 

Casilla Electrónica – SICE, con fecha 3 de diciembre de 2020 se notificó al 
administrado el Informe Final mediante la Carta N° 02472-2020-OEFA/DFAI, a 
efectos que formule sus descargos correspondientes, para lo cual se le otorgó un 
plazo de diez (10) días hábiles, conforme a lo establecido en el numeral 8.3 del 
artículo 8 del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD  (en adelante, RPAS). 

 
12. A través del Informe N° 01618-2020-OEFA/DFAI-SSAG del 22 de diciembre de 

2020, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos del OEFA, remitió a esta 
Dirección una propuesta actualizada de cálculo de multa por la presunta infracción 
detallada en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral. 

 
13. Cabe precisar que, a la fecha de la emisión de la presente Resolución, el 

administrado no presentó escrito de descargos al Informe Final, pese a que fue 
debidamente notificado para tal efecto, conforme a lo establecido en el numeral 
20.4 del artículo 20° y en el numeral 2 del artículo 25° del TUO de la LPAG. 

 
II. EN RELACIÓN AL INICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

BAJO EL ÁMBITO DEL OEFA 
  
14. El 11 de marzo de 2020, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, y sus 

prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de 
noventa (90) días calendario ante la llegada del COVID-19 al territorio nacional, 
de forma paralela se dictaron medidas de prevención y control del COVID-19.  

 
15. En línea con lo anterior, el 15 de marzo de 2020, a través del Decreto Supremo Nº 

044-2020-PCM, y sus respectivas prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias y consecuencia generadas a partir del brote 
del COVID-19.  
 

16. El 15 de marzo de 2020, mediante el Numeral 4 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 026-2020 se establece la 
suspensión del cómputo de los plazos vinculados a las actuaciones de los órganos 
rectores de la Administración Financiera del Sector Público, y de los entes rectores 
de los sistemas funcionales, incluyendo aquellos plazos que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigencia de la disposición. 
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17. El 20 de marzo del 2020, mediante el artículo 28° del Decreto de Urgencia N° 029-
2020, se estableció la suspensión del cómputo de los plazos de inicio y de 
tramitación de los procedimientos administrativos y procedimientos de cualquier 
índole, incluso los regulados por leyes y disposiciones especiales, que se 
encuentren sujetos a plazo, que se tramiten en entidades del Sector Público, y que 
no estén comprendidos en los alcances de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 026-2020; incluyendo los que 
encuentran en trámite a la entrada en vigencia de dicho presente Decreto de 
Urgencia. 
 

18. Ahora bien, el 11 de mayo de 2020, mediante el numeral 2 del artículo 7º del 
Decreto Legislativo Nº 1500, se estableció medidas especiales para reactivar, 
mejorar y optimizar la ejecución de los proyectos de inversión pública, privada y 
público privada ante el impacto del COVID-19, y se exonera a los administrados 
de la obligación de presentar a las entidades con competencia ambiental, los 
reportes, monitoreos y cualquier otra información de carácter ambiental o social, 
que implique trabajo de campo, así como de la realización de actividades 
necesarias para dicho fin, estableciendo excepciones para la aplicación de dicha 
norma. Adicionalmente, la citada norma precisa que, en cuanto reinicie la 
actividad (sujeta a fiscalización ambiental), cesa tanto la referida 
exoneración, como la suspensión de plazos de los procedimientos de dicha 
actividad. 
 

19. En ese contexto, el 6 de junio del 2020 se publicó el Reglamento de Acciones de 
Fiscalización y seguimiento y verificación a Entidades de Fiscalización Ambiental 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA durante el Estado 
de Emergencia Sanitaria decretado en el país ante el brote de la COVID 19, 
aprobado mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 0008-2020-OEFA/CD 
(en adelante, Reglamento de Acciones de Fiscalización Ambiental).  
 

20. Cabe precisar, que el numeral 6.2.2., de dicho cuerpo normativo establece que, 
cuando se trate de actividades esenciales, el cómputo de plazos de los 
procedimientos administrativos a cargo del OEFA estará suspendido hasta que el 
OEFA verifique el registro del “Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del 
COVID-19 en el trabajo” en el Sistema Integrado para COVID-19 (en 
adelante, SICOVID). 
 

21. Ahora bien, las actividades del administrado se encuentran dentro de las 
actividades esenciales y de la consulta efectuada en el SICOVID se verificó que 
el administrado presentó su Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del 
COVID-19 en el trabajo, con fecha 12 de junio del 2020. En ese sentido, la 
Administración dispuso el inicio del procedimiento administrativo seguido contra el 
administrado, bajo el ámbito de acción del OEFA, al encontrarse habilitado a partir 
de dicha fecha. 
 

III. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
 

22. Mediante la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N.º 29325, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental4, se estableció que 

                                                           
4  Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
 “Disposiciones Complementarias Finales 
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el OEFA asumiría las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y 
sanción en materia ambiental que las entidades sectoriales se encuentran 
ejerciendo.  
 

23. Asimismo, el Artículo 249° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG) establece que el ejercicio de la 
potestad sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes 
le hayan sido expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria5. 

 
24. Por ende, en el presente caso son de aplicación las disposiciones que regulan el 

procedimiento administrativo, contenidas en el TUO de la LPAG; el Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en adelante, TUO del 
RPAS); así como los distintos dispositivos normativos que apruebe el OEFA en el 
marco de su competencia como ente rector de fiscalización ambiental. 

 
25. En ese sentido conforme a este marco normativo, de acreditarse la 

responsabilidad administrativa del imputado, se dispondrá la aplicación de la 
correspondiente sanción, y en el caso que la Autoridad Decisora considere 
pertinente se impondrá las medidas correctivas con la finalidad de revertir, corregir 
o disminuir en lo posible el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido 
producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 

 
IV. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 
IV.1. Único hecho imputado: El administrado no realiza el tratamiento de sus 

efluentes domésticos, debido a que tiene inoperativo su planta de 
tratamiento biológico PTARD. 

 
a) Obligación ambiental del administrado 

 
26. El literal d) del numeral 53.1 del artículo 53° del Reglamento de la Ley General de 

Pesca, aprobado por Decreto Supremo N.º 012-2001-PE, modificado por Decreto 

                                                           
Primera. - Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se establecerán las entidades 
cuyas funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas 
por el OEFA, así como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo documentario, personal, bienes 
y recursos, de cada una de las entidades. (…)”. 
 

5          Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 

            “Artículo 249.- Estabilidad de la competencia para la potestad sancionadora 
             El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes le hayan sido 

expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirla o delegarse en órgano 
distinto”.  
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Supremo N.º 0015-2007-PRODUCE6 (en adelante, RLGP)7 establece que la 
operación de los establecimientos industriales y de las plantas de procesamiento 
pesquero, está sujeta al cumplimiento de condiciones tales como Reducir y 
minimizar los riesgos de la contaminación ambiental implementando sistemas de 
recuperación y tratamiento de residuos y desechos. 
 

27. Asimismo, el artículo 83° del Reglamento de la Ley General de Pesca8, establece 
que la instalación de establecimientos industriales pesqueros o plantas de 
procesamiento obliga a su titular a la adopción de las medidas de prevención de 
la contaminación, uso eficiente de los recursos naturales que constituyen materia 
prima del proceso, reciclaje, reúso y tratamiento de los residuos que genere la 
actividad. 
 

28. En concordancia con lo descrito, el acápite (ii) del Literal a) del Artículo 4° de la 
Resolución de Consejo Directivo N° 038-2017-OEFA/CD9, norma que tipifica 
infracciones administrativas y establece escala de sanciones aplicable a las 
actividades de procesamiento industrial pesquero y acuicultura de mediana y gran 
empresa que se encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, establece 
que operar un establecimiento industrial pesquero contando con equipos o 
sistemas inoperativos para el tratamiento de sus efluentes, constituye una 
infracción administrativa. 
 

29. Al respecto, cabe precisar que el administrado cuenta con Estudio de Impacto 
Ambiental (en adelante, EIA) aprobado mediante la Resolución Directoral Nº 197-
2015-PRODUCE/DGCHD, del 09 de abril de 2015, para el proyecto de Instalación 

                                                           
6       Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE, modificado por 

Decreto Supremo N° 0015-2007-PRODUCE  
Artículo 78°.- Obligaciones de los titulares de las actividades pesqueras y acuícolas 
Los titulares de las actividades pesqueras y acuícolas son responsables de los efluentes, emisiones, ruidos y 
disposición de desechos que generen o que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus 
instalaciones, de los daños a la salud o seguridad de las personas, de efectos adversos sobre los ecosistemas 
o sobre la cantidad o calidad de los recursos naturales en general y de los recursos hidrobiológicos en particular, 
así como de los efectos o impactos resultantes de sus actividades. Por lo tanto, están obligados a ejecutar de 
manera permanente planes de manejo ambiental y, en consecuencia, a realizar las acciones necesarias para 
prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el impacto negativo de las mismas, a 
través de la implementación de prácticas de prevención de la contaminación y procesos con tecnologías limpias, 
prácticas de reuso, reciclaje, tratamiento y disposición final. Asimismo, están obligados a adoptar medidas 
destinadas a la conservación de los recursos hidrobiológicos y de los ecosistemas que les sirven de sustento. 
 

7       Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE, modificado por 
Decreto Supremo N° 0015-2007-PRODUCE  
Artículo 53.- Condiciones para la operación de establecimientos industriales y plantas de procesamiento 
53.1 La operación de los establecimientos industriales y de las plantas de procesamiento pesquero, está sujeta 
al cumplimiento de las condiciones siguientes: 
(…) 
d)    Reducir y minimizar los riesgos de la contaminación ambiental implementando sistemas de recuperación y 
tratamiento de residuos y desechos, sin perjuicio de lo establecido en el Título VII del presente Reglamento; 
 

8  Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE, modificado por 
Decreto Supremo N° 0015-2007-PRODUCE  
Artículo 83°. - Adopción de medidas de carácter ambiental por parte de los titulares de establecimientos 
industriales pesqueros 
La instalación de establecimientos industriales pesqueros o plantas de procesamiento obliga a su titular a la 
adopción de las medidas de prevención de la contaminación, uso eficiente de los recursos naturales que 
constituyen materia prima del proceso, reciclaje, reúso y tratamiento de los residuos que genere la actividad. 

 
9   Resolución de Consejo Directivo N° 038-2017-OEFA/CD, Tipificación de infracciones administrativas y 

establecen escala de sanciones aplicable a las actividades de procesamiento industrial pesquero y acuicultura 
de mayor escala que se encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, vigente desde el 29 de diciembre 
de 2017. 
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de una Planta de Curado de 1750 t/mes de capacidad proyectada en adecuación 
al Decreto Supremo Nº 006-2014-PRODUCE. 
 

30. De la revisión del EIA se desprende que el tratamiento de sus efluentes 
domésticos se debe realizar a través de una planta de tratamiento biológico-
PTARD, tal como se detalla a continuación: 

 
Resolución Directoral N° 197-2015-PRODUCE/DGCHD del 09 de abril de 2015  

(…) 
 Anexo 

I. Plan de Manejo Ambiental 

 
 

31. Habiéndose definido el equipo idóneo para el tratamiento de los efluentes 
domésticos, se debe proceder a analizar si el administrado realiza o no el 
tratamiento de sus efluentes domésticos, debido a que tiene inoperativo su planta 
de tratamiento biológico PTARD. 
 

b) Análisis del único hecho imputado  
 

32. De conformidad con lo consignado en el Acta de Supervisión, durante la 
Supervisión Especial 2019, la Dirección de Supervisión indicó que el sistema de 
tratamiento de efluentes domésticos – PTARD no se encontraba operativo, 
evidenciando que los equipos que conforman el mismo se encontraban apagados 
y vacíos. Adicionalmente, se evidenció que los tanques biodigestores se 
encontraban colapsados, presentando fugas de efluentes domésticos al interior 
del EIP, en la zona donde se encuentra la PTARD; conforme se detalla a 
continuación: 
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ACTA DE SUPERVISIÓN DEL 09 y 10 DE JULIO DE 2019 
“(…) 
 

 
(…)”  
(Énfasis agregado) 
 

33. Lo referido con anterioridad, se acredita mediante medios fotográficos y fílmicos 
obrantes en el Expediente de Supervisión Nº 0164-2019-DSAP-CPES, los mismos que 
fueron entregados al administrado conforme lo detallado en la página 5 del Acta 
de Supervisión materia del presente PAS. 
 

Imágenes del área de la PTARD 

  
Efluentes sin tratamiento colapsados dentro del EIP. 
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34. Resulta importante señalar que la PTARD se encontraba vacía y los efluentes se 
encontraban almacenados en un tanque, siendo que los mismo habían colapsado 
dentro del EIP.  
 

35. En tal sentido, en el Informe de Supervisión, la Dirección de Supervisión concluyó 
que el administrado no realizaba el tratamiento de sus efluentes domésticos, 
debido a que tendría inoperativo su planta de tratamiento biológico PTARD. 
 

36. Sobre el particular, es preciso reiterar que el administrado no presentó descargos 
en el presente PAS, a pesar de haber sido debidamente notificado con la 
imputación de cargos, de conformidad con lo establecido en el numeral 20.4 del 
artículo 20° y en el numeral 2 del artículo 25° del TUO de la LPAG. En ese sentido, 
se verifica que, en el marco del debido procedimiento, se garantizó el derecho del 
administrado de exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que 
desvirtúen o confirmen la imputación establecida en la Resolución Subdirectoral. 
 

37. Por lo expuesto y de lo actuado en el presente Expediente, ha quedado acreditado 
que el administrado no realiza el tratamiento de sus efluentes domésticos, debido 
a que tiene inoperativo su planta de tratamiento biológico PTARD. 
 

38. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral, por lo que corresponde declarar la existencia 
de responsabilidad del administrado en este extremo del PAS. 
 

V. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 
 

V.1    Marco normativo para la emisión de medidas correctivas  
 
39. Conforme al Numeral 136.1 del Artículo 136° de la Ley N° 28611, Ley General del 

Ambiente, aprobada por (en adelante, LGA), las personas naturales o jurídicas 
que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según 
la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas10. 
 

40. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá 
dictar medidas correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del 
Artículo 22° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA) y en el numeral 251.1 del 
Artículo 251° del TUO de la LPAG11. 

                                                           
10  Ley N° 28611, Ley General de Ambiente. 
 “Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 

disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. 

 (…)” 
 
11  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 “Artículo 22°.- Medidas correctivas 
 22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 

nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 

 (…)”. 
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41. A nivel reglamentario, el Artículo 18° del RPAS12 y el numeral 19 de los 
Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal 
d) del numeral 22.2 del Artículo 22 de la Ley N° 29325, aprobados por Resolución 
de Consejo Directivo N° 010-2013-OEFA/CD13, establecen que para dictar una 
medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya producido un 
efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
Asimismo, el Literal f) del Numeral 22.2 del Artículo 22° de la Ley N° 29325, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental14, establece que 
se pueden imponer las medidas correctivas que se consideren necesarias para 
evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora en el 
ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

 
42. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 

una medida correctiva son los siguientes: 
 
a) Que, se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 

 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
 

c) Que la medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, 
rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada 
por la conducta infractora.  

                                                           
 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 251°. -Determinación de la responsabilidad 
 251.1 Las sanciones administrativas que se impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas 

correctivas conducentes a ordenar la reposición o la reparación de la situación alterada por la infracción a su 
estado anterior, incluyendo la de los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados, las que son determinadas en el proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben 
estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los 
bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto concreto”. 

 
12  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 “Artículo 18°.- Alcance 
 Las medidas correctivas son disposiciones contenidas en la Resolución Final, a través de las cuales se impone 

al administrado una orden para revertir, corregir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas”. 

 
13  Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal d) del Numeral 22.2 del 

Artículo 22 de la Ley N° 29325, aprobados por Resolución de Consejo Directivo N° 010-2013-OEFA/CD. 
 “19. En esta sección se va a identificar las medidas correctivas que pueden ser ordenadas por el OEFA, teniendo 

en cuenta lo establecido en la Ley Nº 28611 - Ley General del Ambiente (en adelante, la LGA) y la Ley del 
SINEFA. 

 Resulta oportuno señalar que existen claras diferencias conceptuales entre las medidas correctivas y las 
sanciones administrativas. Las sanciones son medidas administrativas que afectan negativamente la esfera 
jurídica de los administrados infractores, y que tienen por objeto desincentivar la realización de conductas 
ilegales. Las sanciones pueden tener carácter monetario (v. gr. la multa) como no monetario (v. gr. la 
amonestación). Por su parte, las medidas correctivas tienen por objeto “revertir” o “disminuir en lo posible” el 
efecto nocivo de la conducta infractora; buscan corregir los efectos negativos de la infracción sobre el bien jurídico 
protegido; reponer el estado de las cosas a la situación anterior al de la comisión de la infracción. Como se 
observa, los fines de las sanciones y las medidas correctivas son distintos”. 

 
14  Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 “Artículo 22°.- Medidas correctivas 
 (…) 
 22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
 (…)  
 f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 

produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas”.  
 (El énfasis es agregado) 
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Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe efecto 
nocivo o este continúa 

 

 
Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas de la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA. 

 
43. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 

Decisora ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta 
infractora haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que 
la medida correctiva en cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales 
efectos nocivos15. En caso contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas- la autoridad no se encontrará 
habilitada para ordenar una medida correctiva, pues no existiría nada que 
remediar o corregir. 
 

44. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 

 
b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 

infractora no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 
 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo 
algún efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no 
continúa; resultando materialmente imposible16 conseguir a través del 

                                                           
15  En ese mismo sentido, Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora es 

uno de los elementos a tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva. Al respecto, ver MORON 
URBINA, Juan Carlos. “Los actos-medida (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la potestad 
sancionadora de la Administración”. Revista de Derecho Administrativo. Círculo de Derecho Administrativo. Año 
5, Nº 9, diciembre 2010, p. 147, Lima. 

 
16  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 006-2017-JUS 
 “Artículo 3°. - Requisitos de validez de los actos administrativos 
 Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
 (…) 
 2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda 

determinarse inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento 
jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la 
motivación. 

 (…) 
 Artículo 5°. - Objeto o contenido del acto administrativo 
 (…) 
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dictado de la medida correctiva, la restauración, rehabilitación, reparación o, 
al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

 
45. Sin perjuicio de lo señalado, cabe indicar que en el Literal f) del Numeral 22.2 del 

Artículo 22 de la Ley del SINEFA, se establece que en los casos donde la 
conducta infractora tenga posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud 
de las personas, la Autoridad Decisora puede ordenar acciones para evitar la 
continuación del efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los 
recursos naturales o la salud de las personas17. Para emitir ese tipo de medidas 
se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
(i) cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 

podría crear; y, 
 

(ii) cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, 
de conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 

 
46. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 

compensar18, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 
protección ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se 
deberá analizar lo siguiente: 
 
(i) la imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 

 
(ii) la necesidad de sustituir ese bien por otro.  

 
V.2 Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

dictar una medida correctiva 
 
V.2.1 Único hecho Imputado: 
 
47. En el presente caso, la conducta infractora está referida a que el administrado no 

realizaba el tratamiento de sus efluentes domésticos, debido a que tendría 
inoperativo su planta de tratamiento biológico PTARD. 
 

48. De la revisión de los medios probatorios obrantes en el expediente, se verifica que, 
a la fecha de la emisión de la presente Resolución, no obran documentos que 
permitan acreditar que el administrado adecuó la conducta infractora materia de 
imputación. 

                                                           
 5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con 

la situación de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar”. 
17  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 “Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
 Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
 (…) 
 ix) Acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos 

naturales o la salud de las personas. 
 
18  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 “Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
 Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
 (…) 
 v) La obligación del responsable del daño de restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 

caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económicos. 
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49. En ese sentido, teniendo en cuenta los efluentes domésticos son generados por 
el uso de los servicios higiénicos y otras actividades de tipo doméstico, por lo tanto, 
poseen alta carga orgánica y contienen una serie de microorganismos patógenos 
(bacterias, nemátodos, virus, entre otros) ; existiendo el riesgo de proliferación de 
agentes contaminantes y patógenos en el efluente final, generando las 
condiciones para la proliferación de vectores, que pueden generar plagas sobre el 
área, lo cual representa un potencial impacto a la salud. 
 

50. Conforme a los riesgos de efectos nocivos antes descritos y de acuerdo a lo 
expuesto en el acápite V.1. de la presente Resolución, el numeral 251.1 del 
Artículo 251° del TUO de la LPAG, establece que las medidas correctivas que 
acompañan la declaratoria de responsabilidad administrativa son conducentes a 
ordenar la reposición o reparación de la situación alterada por la infracción 
administrativa; del mismo modo, el Literal f) del Numeral 22.2 del Artículo 22° de 
la Ley del SINEFA establece que se pueden imponer las medidas correctivas que 
se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 
 

51. En ese sentido, de persistir la inoperatividad de su planta de tratamiento biológico, 
ello genera un riesgo de alteración negativa a la salud de las personas. Del mismo 
modo, a lo largo del presente PAS, no se ha acreditado el cese de la conducta 
infractora, por lo que a la fecha no existen indicios o garantías que permitan 
asegurar que durante el desarrollo de las actividades no se generarán efectos 
nocivos a la salud de las personas. 
 

52. Por tanto, la medida más idónea para asegurar el cese del riesgo de generarse 
los efectos nocivos antes descritos consiste en ordenar al administrado la puesta 
en operatividad de su planta de tratamiento biológico PTARD aprobado en su EIA, 
en un plazo determinado, toda vez que dicho sistema de tratamiento fue sometido 
a un proceso de evaluación ambiental previo a fin de determinar su eficacia, por 
parte de la autoridad competente; es decir, la viabilidad de la actividad fue 
aprobada teniendo en cuenta la realización del tratamiento de los efluentes 
domésticos, para lo cual es necesaria la operatividad de la misma.  
 

53. Asimismo, resulta necesaria la exigencia de su cumplimiento en un plazo 
determinado pues, como se ha señalado previamente, el administrado no ha 
acreditado el cese de los efectos nocivos de su conducta infractora ni obran 
medios probatorios o indicios que permitan afirmar que la misma será corregida 
en un lapso de tiempo razonable.  
 

54. Por lo que, en observancia de lo establecido en el Artículo 22° de la Ley del 
SINEFA y de los Artículos 18 y 19° del RPAS, corresponde el dictado de la 
siguiente medida correctiva: 
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Tabla N° 1: Medida Correctiva 
 

Conducta infractora 
Medida correctiva 

Obligación Plazo de 
cumplimiento 

Formalidad para acreditar el 
cumplimiento 

El administrado no 
realiza el tratamiento de 
sus efluentes 
domésticos, debido a 
que tiene inoperativo su 
planta de tratamiento 
biológico- PTARD. 
 
 

Acreditar la correcta 
operatividad del 
sistema de tratamiento 
de sus efluentes 
domésticos a fin de 
evitar generar un riesgo 
a la salud por los 
vectores de 
contaminación. 

En un plazo no mayor 
de veinte (20) días 
calendarios contados 
a partir del día 
siguiente de notificada 
la Resolución que 
dicte la medida 
correctiva. 

En un plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles, contado a partir del día 
siguiente de vencido el plazo para 
cumplir con la medida correctiva, el 
administrado deberá remitir a la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos:  
• Un Informe Técnico detallado, en el 

cual se acredite la operatividad del 
sistema de tratamiento de sus 
efluentes domésticos, para el cual 
deberá contener medios 
probatorios tales como: guías o 
facturas de reparación, 
conformidad de servicio; y medios 
visuales (vídeos debidamente 
fechados y con coordenadas UTM).    

 
55. Sobre el particular, a efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la 

medida correctiva, se ha tenido en cuenta que, de acuerdo a lo constatado durante 
la Supervisión Especial 2019, el administrado cuenta con un sistema para el 
tratamiento de sus efluentes domésticos, no obstante, el mismo se encuentra 
inoperativo en algunos extremos, con lo cual únicamente tendría que acreditar la 
operatividad del mismo. 
 

56. En ese sentido, de manera referencial, se ha considerado un plazo de veinte (20) 
días calendario para su cumplimiento, teniendo en consideración las actividades 
de i) cotización y contratación de proveedores, ii) revisión de la PTARD iii) 
reparación de la pieza dañada, v) puesta en marcha de la PTARD; y vi) 
elaboración de los informes solicitado; considerándose considerado un tiempo 
razonable para ejecutar la media correctiva. 
 

57. Asimismo, se otorgan cinco (5) días hábiles para que el administrado presente la 
información que acredite el cumplimiento de la respectiva medida correctiva ante 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 
 

VI. DETERMINACIÓN DE LA MULTA 
 
58. Habiéndose determinado la presunta existencia de responsabilidad del 

administrado por la comisión de la infracción indicada en el numeral 1 de la Tabla 
N° 1 de la Resolución Subdirectoral, corresponde que se le sancione con una 
multa ascendente a 2.483 UIT (DOS CON CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
TRES MILESIMAS UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS), según el 
siguiente detalle: 
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Tabla N° 2: Multa Final 
 

N° Conducta Infractora Multa  

1 
El administrado no realiza el tratamiento de sus efluentes 
domésticos, debido a que tiene inoperativo su planta de 
tratamiento biológico PTARD. 

2.483 UIT 

 
59. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe 

N° 01618-2020-OEFA/DFAI-SSAG de fecha 22 de diciembre del 2020 (en 
adelante, Informe de Cálculo de Multas), elaborado por la Subdirección de 
Sanción y Gestión Incentivos de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos del OEFA, el cual forma parte integrante de la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6° del TUO de la LPAG19 y se adjunta. 
 

60. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la 
graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo 
Directivo N° 024-2017-OEFA/CD (en adelante, Metodología para el Cálculo de 
las Multas). 

 
VII.     FEEDBACK VISUAL RESUMEN 

 
61. El presente acápite tiene el especial propósito de resumir el contenido del 

documento antes referido, para su mejor entendimiento.  
 

62. El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA se encuentra 
comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación20 de las infracciones 
ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo de sus 
actividades económicas; por ello, la siguiente tabla muestra un resumen de los 
aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no corregida: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                           
19  Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 
“Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
(…) 
6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o 
similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo. 
(…)”. 

20  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
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Tabla N° 3: Resumen de lo actuado en el presente expediente  
 

N° RESUMEN DE LOS HECHOS CON 
RECOMENDACIÓN DE PAS A RA CA M RR21 MC 

1 

El administrado no realiza el tratamiento de 
sus efluentes domésticos, debido a que 
tiene inoperativo su planta de tratamiento 
biológico PTARD. 

NO SI 
 

SI NO SI 

 
Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad  
 RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

*No inicio 
 

63. Finalmente, es necesario resaltar que la corrección, cese, adecuación o 
subsanación de las infracciones ambientales demostrará el genuino interés del 
administrado con relación a la protección ambiental. 
 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de 
la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los Literales a), b) y o) del Artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM, y en el artículo 4° 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de MACRON 
HOLDING S.A.C. por la comisión de la infracción indicada en la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral N° 00453-2020-OEFA/DFAI-SFAP, por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2°.- Sancionar a MACRON HOLDING S.A.C. con una multa total ascendente 
a 2.483 UIT (DOS CON CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MILESIMAS 
UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS), vigentes a la fecha de pago, al haberse 
acreditado, entre otras, la comisión de la conducta infractora señalada en la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral Nº 00453-2020-OEFA/DFAI-SFAP, por los fundamentos 
expuestos en el desarrollo de la presente Resolución, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

N° Conducta Infractora Multa  

1 
El administrado no realiza el tratamiento de sus efluentes 
domésticos, debido a que tiene inoperativo su planta de 
tratamiento biológico PTARD. 

2.483 UIT 

 
Artículo 3°.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo indicar al 
momento de la cancelación al banco el número de la presente Resolución, sin perjuicio 
de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental del pago realizado, para lo cual deberá considerarse la siguiente información: 
                                                           
21  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se 

reconoce la responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 
30% si se reconoce la responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del 
Reglamento del procedimiento administrativo sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 027-2017-OEFA/CD). 
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Titular de la Cuenta: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA 

Entidad Recaudadora: Banco de la Nación 
Cuenta Corriente: 00068199344 
Código Cuenta Interbancaria: 01806800006819934470 

 
Artículo 4°.- Informar a MACRON HOLDING S.A.C., que el monto de la multa será 
rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro del plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la 
presente Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, conforme a lo 
establecido en el artículo 14° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD22. 
 
Artículo 5°.- Informar a MACRON HOLDING S.A.C. que transcurridos los quince (15) 
días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que impone una 
sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su 
cancelación total, generará intereses legales. 
 
Artículo 6.- Ordenar a MACRON HOLDING S.A.C., el cumplimiento de la medida 
correctiva detallada en la Tabla Nº 1 de la presente Resolución; por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la misma. 
 
Artículo 7°.- Para asegurar el correcto cumplimiento de la medida correctiva, se solicita 
a MACRON HOLDING S.A.C. informar a esta Dirección los datos de contacto del 
responsable de remitir la información para la acreditación del cumplimiento de la medida 
correctiva impuesta en la presente Resolución Directoral, para lo cual se pone a su 
disposición el formulario digital disponible en el siguiente link: bit.ly/contactoMC 
 
Artículo 8°.- Apercibir a MACRON HOLDING S.A.C.  que el incumplimiento de la 
medida correctiva ordenada en la presente Resolución generará, la imposición de una 
multa coercitiva no menor a una (1) UIT ni mayor a cien (100) UIT que deberá ser pagada 
en un plazo de siete (7) días hábiles, vencido el cual se ordenará su cobranza coactiva; 
en caso de persistirse el incumplimiento se impondrá una nueva multa coercitiva, hasta 
que el administrado acredite el cumplimiento de las medidas correctivas 
correspondientes, conforme lo establecido en el numeral 22.4 del artículo 22° de la Ley 
N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado mediante Decreto Legislativo Nº 1389. 
 
Artículo 9°.- Informar a MACRON HOLDING S.A.C., que en caso el extremo que 
declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será 
tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la correspondiente 
inscripción en el Registro de Infractores Ambientales (RINA), así como su inscripción en 
el Registro de Actos Administrativos (RAA). 
 

                                                           
22  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

ambiental - OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD.  
 “Artículo 37°.- Reducción de la multa por pronto pago 
 Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por 

ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta aplicable si el administrado 
no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al 
administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.” 
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Artículo 10°.- Informar a MACRON HOLDING S.A.C., que contra lo resuelto en la 
presente Resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS. 
 
Artículo 11°.- Notificar a MACRON HOLDING S.A.C.  el Informe de Cálculo de Multas, 
el cual forma parte integrante de la motivación de la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[RMACHUCA] 
 
ROMB/KLAE 
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